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ACTA DE APERTURA 

CONCURSO DE PRECIOS Nº 40/2023 - 2º Llamado.- 

En la Ciudad de Crespo, Provincia de Entre Ríos, a los TRES días del mes de MAYO 

del año DOS MIL VEINTITRES, siendo las ONCE horas, reunidos en la Sección 

Suministros de la Municipalidad de Crespo: el Jefe de Suministros Sr. Roberto 

GOETTE y la Sra. Mabel MERLACH agente municipal del área, con el objeto de iniciar 

el acto de apertura conforme lo determina el pliego de condiciones particulares del 

presente concurso se procede a verificar las condiciones en que se encuentra el sobre 

que ha sido presentado, a saber: 

1. Propuesta presentada por RAMOS Lucrecia Belén - CUIT: 27-31333311-1, 

Presenta; 

 Certificado libre deuda fiscal para proveedores del Estado de ATER, 

 Detalle de incumplimientos de AFIP, 

 Constancia de opción de AFIP, 

 Nota constituyendo domicilio electrónico,  

 Constancia de matrícula profesional vigente Nº 5539 del CPICER,  

 CV de la profesional y referencias, 

 Demás documentación no requerida,  

Propuesta económica;  

Trabajo a realizar:  

-Dirección de obra: visitas periódicas para control de ejecución según pliego y planos de obra. 

 -Tareas administrativas de confección de actas de inicio, recepción provisoria y final de obra, 

certificados mensuales, informes con imágenes de los avances,  coordinación y pedido de 

materiales a proveedores. 

Detalle de honorarios: 
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Para el cálculo del siguiente presupuesto se tiene en cuenta presupuesto oficial de obra, y 

planillas Colegio de Ingenieros de la Prov. para determinación de honorarios mínimos y gastos 

de visado para obra pública. 

Honorarios TOTALES: $ 1.220.000,00 (UN MILLON DOCIENTOS VEINTE MIL) 

A realizar pagos parciales mensuales según plazo de obra.  

 

Siendo las ONCE horas y CINCO minutos se da por finalizado el acto, procediéndose 

a firmar la presente en el lugar y fecha indicados al comienzo. 


